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COMUNICACIÓN DE LA ACEPTACIÓN DE LA OFERTA INVITACIÓN PÚBLICA MÍNIMA 

CGCH No. 014 – 2025 

Quibdó, Octubre 21 de 2025 

 

OBJETO: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA 

ACTUALIZACION, REDISEÑO WEB. DISEÑO, DESARROLLO E INTEGRACIÓN 

DEL MODULO PQRS AL SITIO WEB DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL 

DEL CHOCO. 

 

Señor: 
HAROLD J. RENTERIA PALACIOS 
NIT 900.595.458-7 
C.C N° 1.077.438.841 Exp. En Quibdó 
Representante legal MI CASA Y SUMINISTROS S.A.S 

Número de teléfono: 3207208759 - 3235114590 
Correo electrónico: fm.casaysuministros@outlook.com 

 

Cordial saludo: 

 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 6 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del decreto 1082 

de 2015, se realizó la correspondiente verificación de los requisitos habitantes y la 

evaluación del menor valor, y de acuerdo al concepto emitido por el comité evaluador en el 

informe de evaluación de la propuesta, por lo cual, me permito comunicarle que la 

CONTRALORÍA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ, ha decidido aceptar 

expresa e incondicionalmente la propuesta presentada por HAROLD J. RENTERIA 

PALACIOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.077.438.841, en calidad de 

representante legal de MI CASA Y SUMINISTROS S.A.S, identificado con NIT 

900.595.458-7 dentro del proceso de contratación de mínima cuantía indicado, cuyo objeto 

es la PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA ACTUALIZACION, 

REDISEÑO WEB. DISEÑO, DESARROLLO E INTEGRACIÓN DEL MODULO 

PQRS AL SITIO WEB DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL CHOCO. 

teniendo en cuenta para ello las especificaciones contenidas en los estudios previos, en la 

invitación publica y en la oferta presentada por la empresa, documentos estos que para los 

efectos legales hacen parte integral del presente comunicado. 

 

Conforme al numeral 8 del artículo 2.2.1.2.1.5.2. Del decreto 1082 de 2015 esta 

comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos el contrato 
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celebrado. Como consecuencia de la Comunicación de Aceptación de la oferta presentada 

por HAROLD J. RENTERIA PALACIOS, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.077.438.841, en calidad de representante legal de MI CASA Y SUMINISTROS S.A.S, 

identificado con NIT 900.595.458-7, dentro del proceso de contratación de mínima cuantía 

indicado, cuyo objeto "la PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA 

ACTUALIZACION, REDISEÑO WEB. DISEÑO, DESARROLLO E INTEGRACIÓN 

DEL MODULO PQRS AL SITIO WEB DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL 

DEL CHOCO" teniendo en cuenta para ello las especificaciones contenidas en los estudios 

previos, en la invitación publica y en la oferta presentada por la empresa, documentos estos 

que para los efectos legales hacen parte integral del presente y cumplir con las 

especificaciones técnicas y las obligaciones establecidas en los estudios previos, en la 

invitación pública y en la oferta presentada, entre los cuales se citan los siguientes: 

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y DE LA CONTRALORÍA DEL CHOCÓ 

 

OBLIGACIONES DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL 

CHOCÓ 

 

✓ Ejercer la supervisión y control del cumplimiento del objeto y de las obligaciones del 

presente contrato. 

✓ Aprobar las Garantías exigidas y que en debida forma se constituya a favor de su 

entidad. Facilitar todos los medios necesarios para el buen desarrollo del contrato  

✓ Pagar oportunamente la contraprestación pactada y a que el valor intrinseco de la 

misma no se altere o modifique durante la vigencia del contrato.  

✓ Poner en conocimiento del contratista la información que coadyuve o afecte la 

ejecución del contrato. 

✓ Recibir a través de la supervisión del contrato los informes y demás documentos 

que se produzcan durante la ejecución del contrato. 

✓ Suscribir las actas necesarias durante la ejecución del contrato  

✓ Las demás que se deriven del artículo 4 de la Ley 80 de 1993. 

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA GENERALES 

 

1. Efectuar la actualización interfaz del sitio web institucional con la versión más 

reciente de wordpress, manteniendo los iconos existentes, cumpliendo con los 

parámetros establecidos en el manual de gobierno digital y la ley de transparencias 
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y acceso a la información pública Incluir el slogan institucional en los iconos 

contenidos en el sitio web. 

2. Crear una nueva base de datos para el sistema de gestor de contenidos CMS. 

3. Actualizar el formato de peticiones, quejas, reclamos denuncias del portal web del 

ente de control Articular con el supervisor del contrato una capacitación dirigida a 

los funcionarios de la entidad para orientarlos en el debido manejo del sitio web. 

4. Acatar las instrucciones que le imparta el supervisor del contrato para el cabal 

cumplimiento del objeto contractual Presenta el informe final relacionados con las 

actividades ejecutadas. 

Ejecutar el objeto del contrato en los plazos establecidos, bajo las condiciones 

económicas, técnicas y financieras de acuerdo con su propuesta. 

5. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato imparta la Contraloría 

General del Departamento del Chocó, por conducto del funcionario que ejerza la 

supervisión. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 23 de la ley 1150 de 

2007, el CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de 

aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad social integral, así como los 

propios del SENA, ICBF y cajas de compensación familiar, cuando corresponda. 

6. Presentar de manera oportuna las facturas para el trámite de pago, con los precios 

ofertados. Avisar a la CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL CHOCO, dentro de 

las veinticuatro (24) horas siguientes al conocimiento del hecho o circunstancias que 

puedan incidir en la no oportuna a debida ejecución del contrato o que puedan poner 

en peligro los intereses legítimos de la entidad. 

7. Ejecutar el objeto del contrato en los plazos establecidos, bajo las condiciones 

económicas, técnicas financieras estipuladas en las cláusulas correspondientes y 

de acuerdo con su propuesta y la solicitud de cotización los cuales hacen parte 

vinculante del contrato. 

8. Suscribir el acta de inicio, acta de terminación y el acta de liquidación del contrato. 

9. Avisar a la CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL CHOCO, dentro del día hábil 

siguiente a conocida su existencia, la causal de incompatibilidad o inhabilidad 

sobreviniente. 

10. El CONTRATISTA es el único responsable por la vinculación de su personal y la 

celebración de subcontratos todo lo cual debe realizar en su propio nombre y por su 

propia cuenta y riesgo sin que la CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL CHOCO, 

adquiera responsabilidad ni solidaridad alguna por dichos actos. 

11. Permanecer a paz y salvo en el pago de aportes al sistema de seguridad social 

integral, el riesgo y propiedad de los productos o elementos serán asumidos por 
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parte del PROVEEDOR, hasta que se realice la entrega total a satisfacción en el 

lugar indicado. 

12. Las demás contempladas en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993 y las que se deriven 

directamente del objeto contractual. 

 

13. ESPECIFICACIONES TECNICAS Y DE CALIDAD ADICIONALES:  

 

ITEMS DESCRIPCION TECNICA DESCRIPCION ESPECIFICA CANTIDAD 

1 
MIGRACION DEL SITIO: Garantizar la transición 
del sitio actual hacia una arquitectura 
tecnológica moderna, segura y escalable 

Migración controlada de contenido existente 
(aprox 135 páginas), asegurando o integridad y 
consistencia de datos 

1 

Implementación de una plataforma moderna con 
estructura modular y optimizada  

1 

Integración de sistemas de gestion de usuarios, 
formularios y servicios en linea 

1 

Integración de sistemas de gestión de contenidos. 1 

2 

DISEÑO UI/UX y Accesibilidad: Adaptación del 
portal a los componentes obligatorios de 
Gobierno Digital (accesibilidad? visibilidad de 
datos, estructura de navegación, contraste de 
colores, etc)-Resolución 1519 de 2020 del 
ministerio de las tic 

Incluye Creacion de un diseño visual 
contemporaneo, alineado con la identidad 
institucional Cumplimiento de los estandares 
internacionales de accesibilidad (WCAG 21 AA) Y 

1 

politicas digitales MinTIC 1 

Implementación de diseño responsivo (adaptable a 
dispositivos móviles y de escritorio) 

1 

3 

Optimización SEO y Rendimiento Web: 
Aumentar la visibilidad del sitio en motores de 
busqueda y asegurar tiempos de carga optimos, 
mejorando métricas clave de rendimiento (Core 
Web Vitals) 

Implementación de prácticas avanzadas de SEO 
técnico (estructura de URLS. metadatos, 
microdatos, Sitemap XML 

1 

Optimización de recursos estaticos (imágenes, 
hojas de estilo, scripts) 

1 

 Integracion de herramientas de medicióny 
monitoreo (Google Analytics. Search Console) 

1 

Condiciones Técnicas Minimas y de Seguridad 
Digital WEB-gün MinTic 

1 

4 

Optimización de Almacenamiento y Costos de 
cPanel: Reducir significativamente el consumo 
de almacenamiento en el servidor optimizar el 
uso de recursos y racionalizar los costos 
asociados al hosting. 

Revision de configuraciones en MySQL para 
mejorar el rendimiento y reducir el uso de 
almacenamiento 

1 

Implementación de estrategias para reducir costos 
de hosting segun el uso real  

1 

Implementación de prácticas de a macenamiento 
inteligerite y definición de politicas. de retención 
de datos 

1 
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5 
INTEGRACIÓN DEL MODULO PQRS AL SITIO 
WEB DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL 
DEL CHOCO   1 

  OTRAS CONDICIONES TECNICAS 

6 CAPACITACION  UNA SEMANA 1 

7 SOPORTE  MINIMO 4 MESES 1 

 

14. VALOR: El presente contrato tiene un valor de VEINTICUATRO MILLONES DE 

PESOS- ($24.000.000,00) M/CTE. 

 

15. PLAZO: Quince (15) días, contados a partir de la fecha de suscripción del acta de 

inicio sin exceder el 31 de diciembre de 2025.  

 

16. FORMA Y CONDICIÓN DE PAGO: La Contraloría pagará el valor del contrato en 

una vez cumplido con el objeto contractual y recibo a satisfacción del mismo por 

parte de la entidad. Se establece en forma precisa, que la suma de dinero que la 

Contraloría está obligada a pagar al contratista, en virtud del presente contrato, se 

subordinado al PAC correspondiente y a la liquidez de administrativa y financiera. 

La Contraloría Departamental del Chocó cancelará al CONTRATISTA; con la 

presentación de la factura respectiva, previa certificación del recibido a satisfacción 

de los elementos y la copia del pago de la seguridad social y parafiscales del mes 

vigente, donde conste el cumplimiento de los requisitos establecidos. El pago se 

hará mediante transferencia electrónica en cuenta bancaria a nombre del 

Contratista. En caso de necesitarse adición al contrato, se hará una vez se agote el 

80% de los insumos entregados. Igualmente, el contratista deberá acreditar que se 

encuentra al día con el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, así 

como de los aportes a las cajas de compensación familiar, instituto colombiano de 

bienestar familiar y servicio nacional de aprendizaje - SENA, cuando corresponda. 

PARÁGRAFO: Si las facturas o cuentas de cobro no han sido correctamente 

elaboradas o no se acompañan los documentos requeridos para el pago, este no 

podrá realizarse de acuerdo con la programación inicial. La Contraloría como 

requisito previo para autorizar el pago del contrato, verificará que el contratista se 

encuentre al día en el pago y/o cumplimiento de sus obligaciones con los aportes a 

seguridad social y parafiscal (Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF) 

cuando se trate de personas jurídicas, lo anterior atendiendo lo enunciado en el 

artículo 1 de la Ley 828 de 2.003 y artículo 50 de la Ley 789 de 2.002; tratándose 

de personas naturales deberán presentar las constancias respectivas que se 

http://www.contraloria-choco.gov.co/
mailto:secretariageneral@contraloria-choco.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

NIT. 818000365-0 

 

Hacia un control fiscal eficaz, eficiente, oportuno y efectivo 
 “UNA MIRADA HACIA NUESTRO TERRITORIO” 

Carrera 7ma – Nº 24 – 76- B/ Yesca Grande- Ed. Dispac- 3°Piso 
www.contraloria-choco.gov.co – Email: secretariageneral@contraloria-choco.gov.co 

 
 
 

encuentran a filiados al régimen integral de Seguridad Social. De acuerdo con lo 

preceptuado por el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 

17. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: la CONTRALORÍA GENERAL DEL 

DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ, sufragara los costos del presente contrato, con 

cargo del certificado de disponibilidad presupuestal No. 145 del 29 de agosto de 2025 por 

valor de VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS ($24.000.000) M/CTE. IVA INCLUIDO. 

 

18. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES, CONFLICTO DE INTERÉS: Los 

proponentes persona natural o una persona jurídica nacional o una persona jurídica 

extranjera domiciliada o con sucursal en Colombia o los miembros de los consorcios 

o uniones temporales, no deberán estar incursos en las inhabilidades o 

incompatibilidades para contratar con LA CONTRALORÍA GENERAL DEL 

DEPARTAMENTO DEL CHOCO, de conformidad con la ley 80 de 1993, Ley 1474 

de 2011 y demás normas concordantes. Para tal efecto LA CONTRALORÍA 

GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL CHOCO, verificará la información que 

reporta la Contraloria General de la República como responsables fiscales, la 

Procuraduría General de la Nación como sanciones disciplinarias, so pena de 

RECHAZO de la oferta. LA CONTRALORÍA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL 

CHOCO verificará además del Certificado de existencia y Representación, los datos 

sobre multas y sanciones de los dos últimos años en contratos estatales a efecto de 

determinar, en caso de presentarse esta información, si las mismas se constituyen 

en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad. 

 

19. GARANTIAS: El contrato se regirá de acuerdo al inciso 5 art 7 de la Ley 1150 de 

2007, tratándose de un contrato que no supera el 10% de la menor cuantía de que 

trata esta ley. Pero si se exigirán las garantías propias de los equipos objeto del 

presente proceso. 

 

20. INDEMNIDAD: El contratista mantendrá indemne a la Contraloría del Choco de 

cualquier daño o perjuicio originados en reclamaciones de terceros y que se derive 

de sus actuaciones y de la de sus dependientes o subcontratistas. 

 

21. CONFORMIDAD COMITÉ EVALUADOR: Se acepta la oferta de acuerdo a lo 

estipulado en la invitación y conforme al informe de evaluación redactado, firmado 

y cargado al SECOP II por el comité evaluador de la entidad. 
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22. SUPERVISIÓN: La vigilancia, el seguimiento, el control y verificación del contrato 

será ejercida a través de la secretaria general de la entidad o quien haga sus veces, 

o a quien mediante memorando de asignación se le comunicará sus funciones en 

materia de supervisión del mentado contrato. 

 

En constancia se firma en Quibdó- Chocó. 

 

 
NOTA: EL PRESENTE DOCUMENTO NO REQUIERE DE IMPRECION FISICA, NI FIRMA, de 

acuerdo con el art. 7 de la ley 527 de 1999, Reglamentado por el Decreto 2364 de 2012, y el concepto emitido 

el dos de enero de 2018 por Colombia compra Eficiente respecto a “Contrato Electrónico, Firma Electrónica 

y validez de los documentos del SECOPII” , El presente documento se entenderá perfeccionado con la 

aceptación de las partes en el SECOPII o en la plataforma equivalente y conforme a la legislación aplicable. 
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ANEXO Nro. 1  
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS DEL CONTRATO 

 
 

 

SI NO

Migración controlada de contenido existente 

(aprox 135 páginas), asegurando o integridad y 

consistencia de datos

1 X

Implementación de una plataforma moderna 

con estructura modular y optimizada 
1 X

Integración de sistemas de gestion de usuarios, 

formularios y servicios en linea
1 X

Integración de sistemas de gestión de 

contenidos.
1 X

Incluye Creacion de un diseño visual 

contemporaneo, alineado con la identidad 

institucional Cumplimiento de los estandares 

internacionales de accesibilidad (WCAG 21 AA) 

Y

1 X

politicas digitales MinTIC
1 X

Implementación de diseño responsivo 

(adaptable a dispositivos móviles y de 

escritorio)

1 X

Implementación de prácticas avanzadas de SEO 

técnico (estructura de URLS. metadatos, 

microdatos, Sitemap XML

1 X

Optimización de recursos estaticos (imágenes, 

hojas de estilo, scripts)
1 X

 Integracion de herramientas de medicióny 

monitoreo (Google Analytics. Search Console)
1 X

Condiciones Técnicas Minimas y de Seguridad 

Digital WEB-gün MinTic
1 X

Revision de configuraciones en MySQL para 

mejorar el rendimiento y reducir el uso de 

almacenamiento

1 X

Implementación de estrategias para reducir 

costos de hosting segun el uso real 
1 X

Implementación de prácticas de a 

macenamiento inteligerite y definición de 

politicas. de retención de datos

1 X

5 INTEGRACIÓN DEL MODULO PQRS AL SITIO WEB DE LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL CHOCO1 X

6 CAPACITACION UNA SEMANA 1 X
7 SOPORTE MINIMO 4 MESES 1 X

CUMPLE
CANTIDADDESCRIPCION ESPECIFICADESCRIPCION TECNICAITEMS

MIGRACION DEL SITIO: Garantizar la 

transición del sitio actual hacia una 

arquitectura tecnológica moderna, 

segura y escalable

DISEÑO UI/UX y Accesibilidad: 

Adaptación del portal a los componentes 

obligatorios de Gobierno Digital 

(accesibilidad? visibilidad de datos, 

estructura de navegación, contraste de 

colores, etc)-Resolución 1519 de 2020 

del ministerio de las tic

Optimización SEO y Rendimiento Web: 

Aumentar la visibilidad del sitio en 

motores de busqueda y asegurar 

tiempos de carga optimos, mejorando 

métricas clave de rendimiento (Core 

Web Vitals)

OTRAS CONDICIONES TECNICAS

1

2

3

4

Optimización de Almacenamiento y 

Costos de cPanel: Reducir 

significativamente el consumo de 

almacenamiento en el servidor optimizar 

el uso de recursos y racionalizar los 

costos associados al hosting.
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ANEXO Nro. 2  

PRECIOS DEL CONTRATO 
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NOTA: EL PRESENTE DOCUMENTO NO REQUIERE DE IMPRECION FISICA, NI FIRMA, de acuerdo con el 

art. 7 de la ley 527 de 1999, Reglamentado por el Decreto 2364 de 2012, y el concepto emitido el dos de enero de 

2018 por Colombia compra Eficiente respecto a “Contrato Electrónico, Firma Electrónica y validez de los 

documentos del SECOPII” , El presente documento se entenderá perfeccionado con la aceptación de las partes en el 

SECOPII o en la plataforma equivalente y conforme a la legislación aplicable. 
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